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BOLETIN OFICí
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TOOOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINAOS.

luii.rdv r tmefir que lor .irftuit» AhaiucB y .•Secretarnx reciben ene 
He, »»•» OziciAt. di",'oni*ri'i .oue" se fije ejemplar rn el litio «Ir. eos- 

•»bre. donde permanecer» hsetu el recibo del «iguiente.

...^ eeAnre* Secreiaritw cuidaran, befo su mas eetrecna iesponsahiii- 
•• .e c.itiservar loo nérueros de este Boiarix. coleeCKinado» ordenada 
r¡»Tnv t»ra su encnudeinark ó '. que deber* venheame «l final de cada 
v- wqetre.

Las Leyea obllgaa en la Península, isla» adyacente». Caris ruis, - <* 
rru -nos ue Africa sujeto» * ia le<i»Uciou pcainaular. a kv vn■ te d^.- • 
no prómulgadión. si en ellas no se dispusiere otra eos*, tCódigo Civh.

I^i» msposicione» de) Gobierno «m obligutorix» liara I» C“', >^1 i» 
t-ruviucia desde c,ue se publican oficiMimente en rila, y desdr cuatro dfai 
Si-P'jz's para loe pueblo» ae U misma provincia (1-ey de 3, de noviembre 

1887) .

 SECCION PRIMERA . . . .
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION LOCAL

Dictando normas para la formación 
y tramitación de los expedientes re
lativos a la alteración de la condiciór 

de los bienes municipales

Excmos. Sres.: A pesar de que lür 
términos explícitos y claros de ia 
circular de esta Dirección General de 
14 de septiembre de 1951 no dejaban 
lugar a dudas en la fermación y tra 
miración de expedientes relativos a 
la alteración de la propiedad de 
bienes municipales, permitida por 
los preceptos vigentes, son múltiples 
los casos en que dichos expedientes 
llegan a'este Centro directivo faltis 
de todos los requisitos exigidos por 
aquella circular, incluso del informe 
preceptivo del Gobiernó Civil de la 
provincia, sobre la justificación, 

procidencia o improcedencia de la 
venta, permuta o cesión que k,-. 
Ayuntamientos pretendan.

También se reciben numerosas p. 
liciones, cursadas directamente po
los Alcaldes, de autorización para 
transmitir bienes que por su natura 
kza, afectación o destino revisten el 
concepto de comunales, y, en conse 
cucncja, aunque no aparezcan 
cía ificados por nebulosidad de an
tecedentes, impericia o error de no - 
menclatura, resultan inalienables.

Tales anomalías perturban sensi 
blemcnte el funcionamiento de los 
servicios, obligan a reclamar docu 
mentes complementarios que debie
ron presentarse a su tiempo, demo 
ran la resolución y ocasionan rémoras 
a las propias Corporaciones y aun a 
les Organismos que esperan la cesión 
o permuta de bienes para realiza'- 
sus proyectos. .

Per lo expuesto, y con el fin de evi 
"tar que en lo sucesivo adolezca el 
.procedimiento de semejantes faltas,

Esta Dirección General tiene a bien 
disponer lo siguiente:

Primero. La clasificación de los 
bienes municipales ha de hacerse con 
arreglo a lo establecido on los ar 
títulos 183 a 187 de la Ley de Régi
men Local, y con respecto a su ena

jenación y cesión se estará a las li 
mitaciones que señalan los articu 
los 188 a 191 de ia misma.

bequndo. La transformación ó a 
ios bienes comunales tn propios o a 
la inversa, previo expediente en qui
se demuestre la conveniencia d e i 
cambio de afectación y destinq, t v  
ajustará a las formalidades requeri
das por el art. 194 de la Ley, y corres 
pond.rá a la competencia del Ayun 
tamiento pleno, según determina el 
número 7.6 del art. 122 del Regla 
mentó de Organización, funciona 
miento y régimen jurídico de las 

* Corporaciones locales.
Tercero. ’ A tenor de lo previsto 

en el párrafo segundo del art. 43! 
déla Ley,no podrá consignarse cómo 
ingreso del presupuesto ordinario c' 
precio de venta do bienes patrimo- 
riales, salvo cuando se trate de pai • 
celas sobrantes de vías públicas n'-1 
edificables o de efectos no utilizi 
bles en servicios municipales.

Cuarto. Con arreglo al art. 6.5 
coi Reglamento de Haciendas Locó
les, se entenderá por parcelas so
brantes de vías públicas, no edifica
bles, aquellos terrenos que, al ur
banizar o reformar vías públicas mu 
nicipales, no resultaren susceptible^ 
de edificación por no tener la supe’- 
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ficie mínima que para ello exijan las 
Ordenanzas locales o las disposici> 
nrs generales sobre urbanismo.

Quinto. Se conceptuarán efectos 
no vt/Iizables en servicies munici
pales los au° por su naturaleza, de 
ter:orn o depreciación no puedan ser 
aplicados a la organización ni a la 
prestación de ninguno de tales ser
vicios.

Sexto. Las respectivas calificacio
nes de parcelas sobrantes y de efe>. 
tos no utiHzables requerirán infor-, 
me técnico y acuerdo de la Corpora
ción. nun corresponderá adoptar a -a 
romis?ón Permanente, donde exista, 
en armenia con el núm. 11 del ar
ticulo 123 de’ Reglamento de Qrgani- 
zarlnn, funcionamiento y rég’men 
jurídico de las Corporaciones locales.

Séntimo. Los Ayuntami°ntns se 
atopdrán escrupu’osamente a lo ■ pre
visto en la c’rcular d° 14 de sep
tiembre dé 1951 para formar y tra
mitar ios expedientes de enajena- 
¿ión. permuta o cesión de bienes pro
pios de los respectivos Municipios.

Octavo. Las instancias o comunt 
carfones oue en.relac’én con esta ma
teria e^v^r^n directamente los A’cá'- 
des al M’nfsterln dn la Geb-rnaclón 
sin seguir oí curco reglamentario, 
se tFnHr4n por no presentadas, y no 
pr^duciirán ningún efecto adminis
trativo aunnue vmleren acompañada^ 
de la documentación completa.

Noveno. Los Gobernadores civiles 
tendrán muy en cuanta las preven
ciones d° la invocada circular, indi 
carán a los Alcaldes Jos documento.:- 
oue faltaren rn ios expedientes de re
ferencia, emitirán su informe en el 
sept'do oue preceda y devo'verán a 
|OS Avunbrnlentas, sin darles ningún 
trámite, las nrnptmstas concernientes 
a bienes inalienables.

Décimo. Los normas de esta circu
lar serán extensivas a las Diputado- 
nes Provinciales en cuanto resulte 
de anHcación a los bienes de las pro
vincias.

Finalmente, esta Dirección Gen.- 
rPl. velando por la conservación del 
PdHmonio de Jas Entidades locales, 
enrar^c^ a los Gobernadores dv’l -s 
el máximo celo acere» d° las verda
deras cau^^s y finalidades de los 
acu^rd'S d° deposición de bienes 
que las Corporaciones adapten y des 
arrollan en los expedientes de auto 
rlzac'ón y ejecución.

Lo que comunico a W. EE. para 
su conocimiento, Inserción en el “Bc- 
,etin Oficial” de esa provincia e in
mediato cumplimiento.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 12 de noviembre de 1952— 
E| Director general, José García Her
nández.
Excmos. Sres. Gobernadores civiles 

de, todas las provincias.

(Del “B. 0. de! E.” núm. 320, 
de fecha 15 11-1952).

_ _ _ SECCION SEGUIDA™ "
Núm. 5.327 

fiORIERNO C»VIl 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

El limo. Sr. Director gennral de 
Administración Local, con fecha 14 
del actual, me dice lo siguiente:

«Ex-mn. Sr.: El pian de trabajo de 
est» Dirección Gnnerai nn orden a la 
anHcación d^l nuevo Rng1amnnto de 
Funcionarios ha cufrido indudable re
traso míe no debe repercutir en la 
formación de los precuouestos ordi
narios para el próximo ejercicio. 
Por otra parte, tampoco deben efec
tuarse en los miamos, sm ostar apro
badas joc plontilhs. previsiones con
cretas cnbr° o! número v ciase de las 
plazas oue han d° integrar los dl- 
vesos grunos v ratpgnrJpe; d^ funcio
narios. 1o mi® nidria originar confu
sión o rectificaciones posteriores, 
efemnre eno1ocas. -

Por elfo, esta Dirección General ha 
resuelto:

!.? Los -gastas de DPreon«l, en los 
provectos de nr^^uouo'tn para el eler- 
c;c¡n de 1953, se ro^dvn'hrán p->r- 
tiendo do la ni-'ntilla vigente en 
30 d° lunin de 1952.

2 » Con arreglo a los estudios aue 
se havan hecho ^n c^da Entidad lo
cal sobre e! posible acoplamiento del 
personal a ks nuevas plantillas, se 
consignará una dotación g’obal para 
atondar el aumento míe se calcule 
roprosentan Jos benefiofos concedi
dos por el nunvo Reglamento a los 
funcionarios, p^ro sin imputarla a 
plazas o cargos determinados ni a 
enneentes esn°c1 fíeos, lo oue se irá 
haciondo no^toriArmente a medida 
0(1° esta D'recclón G^n^ral vava vi
sando fas rn-rornond'ent-'<; plantillas.

3.9 La demora sufrida por 1a pro
pia Administración m de^e r°trasar 
por comnktn la oer''eoc,ón de bene
ficios oconómic,'s por Jos funciona
rios. por lo oue las Corporaciones 
procurarán abonar a éstos, a modo 
do anticipo' o mejora condicionada, 
las cantidades míe se calcule les co
rrespondan efectivamente, con arre

glo al nuevo Reglamento, s! bien 
procediendo con la debida cautela 
en e! cá’culo dn tales derechos —so
bre todo en aqu^lks casos en que 
existan dudas sobre la clasificación 
exacta—. a fin de evitar devoluciones 
posteriores.

4.9 Esta Dirección Genera! procu
rará dictar, en el plazo más breve 
posible, la correspondiente circular 
sobre formación de plantillas; éstas, 
una vez visadas, s p publicarán en tos 
“Boletines Oficiales” de las provin
cias. a tos expresados efectos de su 
entrada en vigor, en la forma que 
tnmb'én se indicará, a tenor del ar- 
tiridn 13 V I » disposición transitoria 
drl Rpg1am°nto.

5.’ 1o dispuesto en los números 
anteriores nn será obstáculo naranue 
las Corperactonos va van nuhllcando 
ránMamente las convoc’tnrlas res
tringidas a oue hace r''fnr°neia la 
2.® dispo^riAn transitoria d^l Regla
mento. convocatorias nue habrán de 
ah«s*arce a 1os trAmltps nnr^afes de 
publicidad y censtituclón dp Tribuna- 
|rc. mn k ímto.» especialidad de su 
rarácfpr restringirlo. .

6.9 De c''nf''rm1dad con lo dis- 
ptmstn en cireutor d° 5 dn en°m del 
corr<ent» año «nhrp trábalos nrclimU 
n^rns d° cnnstitnHAn dn| Mnotcnfo 
para torios tos funcionartos de Adml- 
nfetrarfón loca!, se aconsefa a tos 
r^m^raclon^c; C^nserv^r Pn tos rastil
las de gastos la cantidad prevista 
para el etorclclo actual, cifrada en el 
!5 nnr mn Hr<i»imnnrtn Ho |ns haba
res do porson?!. en previsión del pago 
d'1 cuotac par» el caso de que se im- 
ptonto dicho Montepío.”

I o mm so hace público en este “Bo- 
IcUn Oficia!” para genera! conoci
miento y exacto cumplimiento.

taragoza, 19 de noviembre de 1952.
Bl Gobtmador civil, ■ 

luán lunmr» yPeniándei-Cervaja!

Núm. 5.296 
Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Concurso para la adquisición de tr
ioles artísticos con destino al Pala

cio provincial
No habiéndose formulado reclama

ciones centra los pliegos de condi
ciones formados para la adquisicións 
mediante ccncurso, de los faroles ar
tísticos necesarios para la ornamen- 
'ación del nueve Palacio provincial, 
se anuncia la Celebración del mis



DE l A PROVINCIA DE ZARAGOZA 1815

mo, advirtiéndose que las proposi
ciones pueden presentarse en la Se
cretaría de esta Corporación en pla
zo de veinte días hábiles a contar 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletin Oficial" 
ae la provincia, durante las horas de 
oficina, quedando cerrado el plazo 
el vigésimo día, a las trece horas.

Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en la Secretaria 
de la Corporación (Negociado de Ha
cienda, Compras).

La apertura de pliegos se efectua
rá el primer día hábil siguiente al 
en que haya terminado el plazo de 
presentación de proposiciones, en ei 
salón de sesiones de la Corporación.

Zaragoza, 13 de noviembre de 1952. 
El Presidente, Fernando Solano.

Núm. 5.326
Adeudando les Ayuntamientos que 

se pasa a reseñar por servicios de am
bulancia para enfermos ingresado* 
en el Hospital Provincial a instancia 
de aquéllos, rogamos se pongan al 
corriente de sus débitos hasta el 
.5 del próximo diciembre, bien enten
dido que transcurrido que sea dicho 
día se procederá al cobro en la for
ma reglamentariamente establecida 
para estos casos:

Los Ayuntamientos, servicios pres 
tades y débito actual (mitad del cos
te real del servicio) son los si
guientes:

Ariza: dos servicios; 304 pese-a*
Boquiñeni: dos id-m; 300.
Caspe: trece ídem; 3.965.
Fuendejalón: dos ídem; 405.
Gallur: dos ídem; 330.
La Almunia: un ídem; 150.
La Zaida: dos ídem; 339.
Luna: dos ídem; 408.
Morata de Ji loca: un idcm<303.
Pedrola: nueve ídem; 952’50.
Tarazcna: dos ídem; 544’50.
Torralbilla: un ídem; 228.
Villar de los Navarros: dos ídem; 

474 pesetas.
Paracuellos de la Ribera: cuatro 

ídem; 942. .
Los Fayos: tres ídem; 900.
Botorrita: un ídem; 75.
Fuehdetcdos: un ídem; 135.
Pina: cinco ídem; 675 . !
Novallas: un ídem; 277’50.
Samper: un ídem; 175.
Alhema: tres ídem; 1.035.
Alfajarín: un ídem; 75.
Calatayud: un ídem; 258.
Villanueva de Gállégd: un ídem; 75 
Terrer: cinco ídem; 1.401.
Ateca: tres ídem; 909.
Torra Iba de Ribota: cuatro ídem, 

1.200 pesetas.
Ainzón: tres ídem; 630.

*

Bureta: un ídem; 195 pesetas.
Sedi.es: dos ídem; 570.
Mezalocha: un ídem; 112’50.
Cariñena: tres ídem; 444.
El Frasno: un ídem; 210.
Fayón: un ídem;* 486.
Ejea de los Caballeros: un ídem; 

285 pesetas.
Santa Cruz de Crío: un ídem; 285.
Mallén: tres ídem; 540.
Birja: cuatro ídem; 990.
Codo: un ídem; 159.
Léccra: un ídem; 225.
Inogés: un ídem; 225.
Morata de Jalón: un ídem; 187’50.
Gelsa: un ídem; 157’50.
Quinto: un id m; |26.
Moneva: un ídem; 240.
Biota: tres ídem; 958’50.
Malpica de Arba: un ídem; 358’50.
Herrera de los Navarros: dos ídem; 

396 pesetas.
Alborge: un ídem; 300.
Orcra: un ídem; 300.
Fuentes de Ebro: un ídem; 90.
Epila: cuatro id m; 540.
Sigüés: un ídem; 546.
Embid de la Ribera: dos ídem; 510.
Monreal de Ariza: un ídem; 429
Alcalá de Ebro: dos ídem; 240.
Castiliscar: un ídem; 362.
Alagón: un ídem; 75.
Illueca: dos ídem; 556’50.
Fréscano: un ídem; 210.
Daroca: un ídem; 264.
Tesos: un ídem; 157’50.
Orés: un id m; 375.
Ardisa: un ídem; 270.

Zaragoza, 19 de noviembre de 1952
El Presidente, Fernando Solano.

sEcgoNOuim
Ayuntamiento de la S.H.el. Ciudad 

de Zai agoza

Núm. 5.301
El Excmo. Ayuntamiento, en se

sión p’enaria celebrada el' día 8 de 
los corrientes,, aprobó el pliego da 
condiciones para adjudicar median 
le subasta el servicio de inutilización 
c'e carnes, pescados y demás sustan
cias alimenticias que se declaren in
salubres, y el aprovechamiento de 
dichos product. s.

Lo que se pone en conccimient) 
del público por medio de este anun 
ció oficial para que puedan formu
larse reclamaciones que se estimen 
pertin otes, a cuyo efcct dicho ex 
pedienb » con todcs sus documentos, 
s,- halla c manifiesto en la Sscció'i 
ce Propiedades de esta Secretarla 

General por un plazo de ocho días 
háb.ks a contar desde la fecha de 
publicación de este anuncio en ei 
“Boletín Ofic.al” de la provincia.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1952 
El Alcalde, (ilegib.e).—P.A. deS. E.: 
El Secretario general, Luis Aram- 
buro.

Núm. 5.302
El Excmo. Ayuntamiento, en se

sión plenaria celebrada el día 8 de 
los corrientes, acordó sacar a subas
ta las concesiones administrativas 
que autoricen la ocupación de la vía 
I ública con puestos para la venta de 
juguetes durante les días 2 al 7 de 
enero de 1953, ambos inclusive.

La subasta será por el procedi
miento de pujas a la llana, y tendrá 
lagar en la Casa Consistorial el pro- 
xim) día 2, a las d^ce horas de la 
nañana.

El pliego de condiciones y demás 
antecedentes estarán de manifiesto, 
durante las horas de oficina, en la 
Sección de Propiedades de esta Se
cretaría General.
i Zaragoza, 10 de noviembre de 1952. 
El Alcalde, (ilegible).—P.A. deS. E.; 
El Secretario general, Luis Aram- 
buró.

Núm. 5.273

Delegación de Industria

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido 
por D. Emilio Vecino Tovar én soli
citud de autorización para ampliar 
industria de cerrajería y construcción 
de matrices para fabricación de ma
trices de cortar y estampar flotado
res de cisterna y transformadores 
para radio y sus núcleos, sita en Za
ragoza (calle San Juan de la Peña, 
núm. 15), industria comprendida en 
<1 grupo L°, apartado ó), de la cla
sificación establecida por la Orden 
ministerial de 12 de septiembre del 
año 1939,

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto autorizar a D. Emilio Vecino 
Tcvar para que efectúe la amplia
ción de referencia, ccn arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la 
norma 11.“ de la citada Orden y a 
la especial de que la puesta en mar
cha de la fabricación deberá efec
tuarse en el plazo máximo de un 
año y medio, contado a partir de ia 
fecha de la presente resolución.

Zarrgeza, 14 de noviembre de 1952 
El Ingeniero Jefe, J. Cucurella.
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Núm. 5.152 3.317. Fayón—Juan Suñé Cabestán. 3.353l Manchones.—Miguel Maleas

Jefatura Superior de Policía 3.318. Daroca. — Francisco Martín 
Agustín.

Muneva.
3.354. Mequinenza. — Manuel Riau

Relación nominal de las licencias a 2 3.319. Plazd. — Carmelo Marín La- lerrügut.
caza, expedidas durante el mes de costa. 3.355. Idem. — Marcial Aguilar
octubre de 1952: 3.320. Idem. — Baltasar Ascaso San- Gudín

martín. 3.366. Plaza. —>Francisco Granel!

DIA 20. 3.321. Villarreal. — Mariano Cebolla Ferrer.
Hernández. 3.357. Idem. — Félix Barraguer Gil.

3.286. La Aimoida. — Bernardo Vi- 3.322.' Idem.—Argimiro Bravo Rivas. 3.358. La Zaida. — Miguel Gudlén
llagiasa Samper.

3.287. Lecinciia. —* Pedro Sieso So
lanas.

3 288. Ainzon. — Esteban Sanz

' 3.323. Idem. — Feliciano Aiadrér.
Cañete.

Montañés.
3.359. Magailon. — Pedro Zugasti

3.324. Viliarroya del Campo, — Do- Barrios.
mingo Argón l aialla. 3.360. Sobradiel. — Cristóbal Ruiz

3.289. Plaza. —Juan Sanagustln 3.325. Mequinenza. — José Silves- Jarauta.

Remacha. tre Bianch. 3.361. Plaza. — Alfonso Cale Joven.

3.290. Casetas.—Jesús Casbas García. 3.326. Idem. — Manuel Julia J.3o2. Idem. — Casimiro Chueca

3.291. Escairon. — tliseo Dura Mo- Borbón. Arjol.
3.327. Idem. — Casto Riau Caballa. 2.363. Bujaraloz.—José Rozas Rozas.

3.292. Idem. — Vicente Salas Gil. 3.328. Idem. — Juan Aicaraz ürtiz. 3.364. Caiaiayud. — Emilio Catalán

3.293. Idem. — Pablo Lázaro Cas- 3.329. Farasdués. —' Jesús Larra/ Moreno.
tillo. Jiménez. 3,365. La Muela. — Miguel Mur

3 294 Idem. — Bernardino Gracia 3.330. Muneorega, — Cristóbal Gil Aured.
Colas. " Ramón. 3.366. La Almunia de Doña Godina.

3.295. Idem. — Ismael Aparicio 3.331. Plaza. — José Fernández Gil. José María Montesinos Ruy.
Antón. ‘3.332. Gelsa. — Francisco Baacuas 3.367. Ejea de los Caballeros.—Alt-

3.296. Nigüella. — Florentin Benedí Abós. laño Fago Romeo.
Gómez. 3.333. Plaza. — Emilio Elvira Las- 3.368. El Frago, — Trinitario Luna

3.297. Escatrón. — Antonio Martí- heras. Abadía.
nez Carrillo. 3.334. Tobcd. — Vicente Quero Cas- 3.369. Murillo de Gállego. *— Fran-

3.293. Idem. — Miguel Lozano Fer- . tillo. cisco Arbués Puchán.
nández. 3.335. Pradilla. — Pascual Vera 3.370. Caspe. — José Cal ed Zapata.

3.299. Idem. Rogelio Barrachina llicer. 3.371. Alcalá. — Felipe Cuenca Lá-
Lis. 3.336. María de Huerva. — Marino zato.

3.300. Caspe. — José Hernández de Baya Mozota. 3.3724 Garrapinillos.—Melchor Buti'
Clavero. 3.337. Alfajarih. — Francisco Alau- Almenara.

3.301. Plaza.—Jesús Aragón Mayor. dete GabarreH. 3.373. Murillo de Gállego.— Ramón
d.302. . La Muela. — Pascual Mur 2.338. Tauste.—Emilio Usón 1 borle. Añaños Cazo.

Lobaco. 3.339. Salvatierra de Esca. — Ciríaco 3.374. ■ El Burgo de Ebro. — Ambro-
3.303.1 Vera de Moncayo. — Martin Abadiana Echevarría. , sio Aguirán Lobera.

Pérez Soriano. 3.340. Torrelapaja, — Hermeuegil- 3.375. Plaza. — Elíseo Bartolomé
3.304. Morés. — Vicente Serrano do Ramón Gimeno. Mallén,

Val. 3.341. Biel. — Julián Castán Lana. DIA 23 ,3.305. Fabara. — Clemente A. Ba- 3.342. Ainzón.—Julián Gastar Lana. ■
rriendo Carceller. 3.343. Daroca. .— Jacinto ^anjulián 3.376. Alfajarin. — Enrique Serrano

3.306. Gelsa de Ebro.—Nicanor Fal- " Sierra. Meseguer.
cón Lobera. 3.344. Plenas. — Domingo Gracia 3.377. La Puebla.—Jo3é Lu’s J. La

3.307. Ardisa. — Marcelino Sánchez Portero. borda.
Sus. 3.345. Tauste. — Fernando Lostalé 3.378. La Puebla de Alür.dén.—Do

3.308. Tarazona. — Domingo Lato- Gil mingo García Sánchez.
rre Navarro» 3.346.--Remolinos. — Germán Lopere- 3.379. Sádaba. — Longinos Rubio

3.309. Tqrrellas. — Pedro Bonilla na Escobar. Calé.
Bartolomé.

3.310. Tarazona. — Miguel Gracia ‘ 3.347. Tabuenca,. — Escolástico Ro
mán Soláns.

3.380. Plaza. — Manuel Garcla-Atan- 
ce Alvira.

• Val le jo. 3.381. Idem. — José A. García-
3.311. Idem.—Juan Jiménez Pérez. 3.348. Alhama de Aragón. — Fran- Atanco.

Día 21:
cisco Emriquc Calvez. 3.382. Tauste—<.uis Duazo Murillo.

3.312. Casetas. — Alejandro Mar- Dl/K 22
3.383. Plaza. — José L. Pérez Ba-

queta Marca.
3.313. Luesia. — Antonio Bies a

3.349. Plasencia de Jalón. — Ramón 
Medran p Trigo.

3.384. Idem. — Julián Vicente Ca
rrillo.Garcés.

L3I4, Alhama de Aragón. — Joaquín 
Moros Arguedas.

3.315. Garrapinillos. — Modesto Pi-

3.350.

3.351.

Encastillo. — Pedro Guisóla 
Victori ano.

Manchones. — Florencio Mar-

3.385. Idem. — Arturo Pérez Mon- 
real.

3.386. La Zaida. — Dsniel Blanque

nilla Pascual. tin Ca-itillo. Guilíén.
3 316. Las Pedrosas. — Pedro Gordin 3.352. Idem.—Rafael Gutiérrez Cas- 3.387. Daroca. •— Macario López

Aisa. tillo. Gómez.

l
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3.388.

3.389.

3.390.

3.391.

3.392.

3.393.

3.394.

3.395.

3.396.

3.397.

3.398.
3.399.

3.400.

3.401 >

3.402.
3.403.

3.404.

3.405.

3.406.

3.407.

3.408.

3.409.

3.410.

3.411.

3.412.

3.413.

3.414.

3,415.

3.416.

3.417.

3.418.

3.419.

3.420.

Alhama d? Aragón — Felipe .3.241. Plaza. — Alejandro Állepuz 3.457. Maella. — Ezequiel Gómcz\

Rubio Ezpeleta. Orcao. Camaños.
El Picarral. — Manuel Cau- ’ ' Á DIA 25 * DIA 27 '

devüla Sanz. 3.422. Plaza. — Daniel González 3.458. Mequinenza. — Enrique Es-
Novillas. — Eleutefío Úrzáiz González. leve Ferragut.

C- nget. 3.423. Sástago. — Mariano Alcaine 3.459. Caspe. — José Sanz Latre.
Tarazona. — M gueí Jiménez Tremps. 3.460. Calatayud. — José Gáílego

Jiménez. 3.424. Caspe. — Joaquín Latre Do- Rubio.
Sádaba- — Pedro Lóp^z Ma- lader. 3.461: Caspe. — Agustín Fillolt

yayo. 3.425. Gallocanta. — Lorenzo López García.
Alcalá de Moncayo. — José Blasco. 3.462. Calatayud. — Santos Condón

Lahuerta Romanos. 3.426. Caspe.—José" Vicente Gaspar. fl
3.463.

Pérez.
Calatoráo. — Manuel Rosel 

Cuarteto.
3.427. Idem. — Angel Alcaine Sán 

• chez.

Zuera. — Víctor Sanagustln 
Palacio.

Tarazona. — Bonifacio Cala- 3.428, Tobed. — Anselmo Barranco DÍA 28
via Ruiz. Pérez. 3.464. Biota. —r José Sanz Erle.

Fuendejalón. — Mariano To 3.429. Caspe. — Salvador Esculo Ai- .3.465. Idem.—Vicente Abadía Eche-
rres Solana. besa. goyen.

Santa Eulalia.—Leoncio Miró 3.430. Idem.— Ic.,e Beslciro Ascnsio. .3.466. Plaza.—Francisco Ara Ginés. .
Polo. 3.431. El Frasuo. —" Martín Jiménez 3.467. Caspe. — Francisco Aznar

Plaza. — Daniel Salvo Anaya. Ciria» i . Bernal.
Castilisc^r. — bsé Mogica 3.432. Belchite.—jóse Tere-'i Ortin. 3.468. Cetina. — Francisco Mongo

Loren:e. ■ 3.433. Santa Eulalii de Gallego.- Burgos.
Ambel. — Valentín Montorio Victorio Lafuent.. Arbués. 3.469. Mentón. — Miguel Castillo

Flon*s. 4.434. Idem. — Jo é Gallego Polo. Valenzueia.
Santa Eulalia de Gáílego —. 3.435. Idem. - Mari .no Lungarón 3.,470. Biota. — Julián Clavera^

José Garata Bretes. • Samirier. 1 Marco.
Idem. — José Liso Garis-j. 3.436. Muríllo de Gáliogó — Pascual 3.471. Plaza. — Vicente Bello No
ídem. Francisco Ja rauta Jiménez Arbués. gueras.

Galbán. 3.437. Santa Eulalia de Gállrgo - 3.473, Longares. — Genaro Arnai
Idem — Miguel Romeo la- 

fuente.
BenDO R^meo Gal! go. 

.3.438. Idem. — José López Visús. 3.473.
Pérez..

Casetas. — Juan Sanz Mar
Plaza. — Delfín Artajona

Crespo.
La Almunia de Doña Godina.

Francisco Montesinos Mar

3.439. Belchite. — Rafael Moliné' 
Calvo. '

3.440. Calmarza. — Rudesindo Esco 
laño Arregui.

3.474.

3.475.

tínez.
Cetina. — Ignacio Marco 

Martínez.
Ateca. — Angel Sabroso La 

brador.tínez.
DIA 24

3.441. Santa Eulalia dt Gáílego.— 3,476. Biota. — José María Campos
■ Isidoro.Montor> López. Otal.

La Almunia de Doña Godina. 3.442. Las Cuerlas. — Feljpe García 3.477. La Álmolda. — Mariano OH
Manuel López .Agudo. * Hernández. ván Abós.

Leciñena. — Ignacio Ser al 3.443. Ca‘ pe. — Antonio Aznar Calés. 3.478. Tarazona. — Estanislao Pé
Barrios. 3.444. Gallocanta. — Santiago Vicen rez Pérez.

Novilla*. — Daniei Felipe So te Aguado. 1.479. Ejea.—Eugenio Blasco Baila.
lanas. 3.445. Belchite. — Cle.r-enté García 1.460. Mequinenza. — Antonio San-

Fucndetodos. — Antonio Ló Vaquero. taularia Sola.
pez Domínguez. 3.446. Fucnt s de Ebro.—Francisco 3.481. Belchite.-—José Gay Beitrán.

Terrer. — Manuel Esoolano Abadía Grasa. í. 482. Plaza. — Julio- Beartegu
Francia. 3.447., Alfccea. — León Sangüesa Lozano.

Mediana de Aragón. — José Alegurc. 1.483. Castejón. — Ernesto Menét
María Martínez Fuentes. 3.448. Idem. — Dámaso Moreno Cucalón.

Atiza. —Orencio Bartolomé ‘ Blánquez. , .3.484. Idem» — Aureliano Barón
Tomás 3.449. Tobed. — Pascual Jimcno Conde.

Erla. — Melchor Ungria La- Quero, 3.485. Idem. — Domingo Angoy
barta. 3.450. Sádaba. — J,esús Nicuesa Rodrigo.

Idem. Juan A. Berges Mo íguaz. . 3.846. Caspe. — José Pallarés Pinos
lina. 3.451. Torres de Berrellén. — Leo 2.487. lllueca. — José María Alon

Plasencia de Jalón. — Santia nardo Blasco Genzor. so Bartolomé.
go Escuer Gascón.

, Erla. — Tadeo E. Bandrés 
’ Aznárez.

3.452. Bárboles. — Fausto Bernal 3.488. Alcalá de Moncayo. — Jesús
González.

3.453. Ejea. — Ignacio Superna 
Ruiz.

.3.489.
Ortega Bazán.

Idem. — Julio Chueca Me 
1er o.

Plaza. — Gregorio Solano 3.454. Plaza. — César Urbano Ge- 3.490. Mcyueía. — Miguel Cuartera
Mené. nevés. Pina.

Idem. — Joaquín Herrero 3.455. Idem. — Miguel Sebastián 3,491. Plaza. — José María Bonedi
Cortés. Vareas. , Franco.

Idem. — Joaquín Herrero 3.456. Idem. — Juan Miranda Sam- 3.492. Santa Eulalia de Gáílego. --
Pascual. ■ pletro. Hipólito Uío Cromos.
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3.493. Navardún. — Jesús Portal 3.527. Mequinenza. — Joaquín Cu
chi Garda.Ccmpáins.

3.494. Alcalá d3 Moncayo. -- Máxi 3.528. Caspe.—Domingo Guiu Conte.
mo Aisa Rubio. 3.529. Plaza. — Miguel Ardid Cas-

3.495. Plaza. — Gabriel L acruz tiella.
Ibáñez. 3.530. Idem. — Manuel Jaime Me-

3.496. MueL—Pascual Orga López.
3.531.

Icndo.
Calatayud. — Saturnino Se

DIA 29 rrano Ibáñez.
3.497. Villadoz. — Baldomero Pei 3.532. Uncastillo. — Benito Mira;

nado Rodrigo. Samitier.
3.498. Maílla. — Serapio Vallespi 3.533. Mequinenza. — José Soler

Roch. Esperansi.
3.499. Caspe. — José Garrido Sán

chez. DIA 31.
3.500. San Mateo de Gállego.—Joa 3.534. Longares. — Eduardo Bayo-

quín Malo Arpa. nesta Tortajada.
3.501. Idem. — Ignacio Fuertes 3.535. Plaza. — Bienvenido A. Na

Paúl. varro Povar.
3.502. Maella. — Ramiro Barberán 3.536. Caspe. — Francisco Sancho

Guimerá. Poblador.
3.503. San Mateo de Gállego.—Se 3.537. Plaza. — Arturo Sebastián
r bastián Gascón Gaudo. Sanz. .

3.504. Caspe.—Camilo Rali as Altes. 3.538. Calatayud. — Blas García Ca
3.505. Caspe. — Antonio Alasiruey bello.''

Lobera. 3.539. Torrijo de la Cañada.—Frac
3.506. San Mateo de Gállego.—Juño cisco Royo Peña.

Mayoral Ortiz. 3.540. La Muela. — Daniel Martí
3.507. Caspe. — Francisco Franco nez Mateo.

Filióla. 3.541. Illueca. — José A. Forcén
3.508. Azuara. —• Segundo Soro AL Aznar.

conchel. 3.542. Idem. — Tarsiiclo Forcén
3.509. Idem. — Francisco Gímeno Aznar.

Bernal. 3.543. Maella. — Nicanor Uldemo-
3.510. Castejón. — Fermín Carona líns Mestre.

Murülo. 3.544. Daroca. — Eugenio González
3.511. Idem. — Teodoro Sanche Gimeno.

Sánchez. 3.545. San Mateo. — Jesús Molina
3.512. Remolinos. — Antonio Ará’z Mateo.

Marcos. . 3.546. Luna. — Francisco Torralb»
3.513. Ejea de los Caballeros.—Eu Longarón.

genio Esp'és Cortés. 3.547. Zuera. — Luis Romero Fer
3.514. Plaza. — Mariano Sebastián nando.

Polo. 3.548. Caspe. ■— Marce|iano Pérez
3.515. Luna. — Eusebio Cativiela Fernández.

Colón. 3.549. Los Fayos. — Félix Aznar
3.516. Maluenda. — Andrés Dueñas Calavia.

Morlanes. 3.550. Tobed. —- Delfín Domingo
3.517. Mozota. — José Quero Aznar Lezcano.
3.518. Chodes. .—• Miguel Cabeza 3.551. Luesia. — Hermenegildo Sanr

Blasco. García.
3.519. Mozota. — Celestino Quero 3.552. El Burgo de Ebro. — Anto

Aznar. . nio Gállego Correas,
3.520. Santa Isabel. — Antonio 3.553. Cadrete. — Pedro Lozano Lo

Tena Gil. bato.
3.521. Fuentes de Ebro. — José Ce 3.554. Tauste. — Ignacio Leciñent

rezo Porroche. Murilío.
D1A 30 3.555. Plaza. — Manuel Benedi M;-

3.522. Erla. — Pedro Ungria La- ñana.
barta. J.556. Gallur. —■ Faustino Frescané

3.523. Belmonte de Calatayud. — Zalaya. .
José María Betrán Castillo. 3.557. Caspe. — Francisco Guiu Cal

3.524. Sádaba. — Ricardo Asín L? vete.

3.525.
marca. ,

Erla. — Francisco Gutiérrez 
Herrero.

3.558. Bctorrita. — Enrique Boldo- 
va Laguarta.

3.526. Plaza. — Francisco Carilla 3.559. Tauste. Manuel Carreras
Rublo. < . Franco.'

3.560. Santa Eulalia de Gállego.— 
Daniel Diez Morer.

3.561. Cadrete. — Antonio Pintanel 
Campillos.

3.562. Nonaspe. — Santiago Frane 
Vidal.

3.563. Alcalá de Ebro. — Florencio 
Causín Moreno.

3.564. Munébrega. — José Buen) 
Bueno.

3.565. Agón. — Alejandro Navarro 
Medina.

3.566. Langa del Castillo. •*- Narci
so Ubide Pérez;

3.567. Valmadrid. — Ciríaco Uche 
Plou.

3.566. Farasdués. — Antonio Lasilh 
tarraga.

3.569. Tarazona. — Julio Zaldlvar 
Peña.

3.570. Idem. Isidoro Sisamón Or
tega.

3.571. Cubel. — Ramón Loscos 
Grada.

3.572. Plaza. — Francisco Blesa 
Azanza.

3^573. Mequinenza. — José 1 Soco 
Nicoláu.

3.574. Uncastillo. — Jesús de Mi
guel Posat.

3.575. Osera. — Sebastián Pérez 
Mombiela.

3.576. Osera. — Laureano Guillén 
Guzmán.

3.577. Plaza. — Pedro Barrios ínsa.
3.578. Idem. — Manuel Palacín Ar- 

ccga.
3.579. Farasdués. — Inocencio Mi

guel Burgos.
3.580. Idem. — Cándido Larraga 

Lasilla.
3581. Tarazona. — Clemente Mar

tínez Basurte.

Zaragoza, 8 de noviembre de 1952. 
El Jefe superior, Francisco Díaz de 
Lara.

SECCION SEPTIMA
ADHIKiSTRACiON DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITAREN
Núm. 5.260

JUZGADO MILITAR 
ESPECIAL DEL AUTOMOVIL 

LOPEZ CASABONA (Antonio-Teodo- 
rc), hijo de Julián y de Gregorio, na
tural de Gurrea de Gallego, provin
cia de Huesca, profesión del comercio, 
de estado casado, de 36 años de edad, 
procesado en la . causa que se le si
gue por este Juzgado coa el núme- 
ru 370, por el delito de estafa, y que 
tuvo su último domicilia en Zarago
za (calle Huerva, núm. 12).

Comparecerá ante este Juzgado Mí- 
h’tar Especie! dol Automóvil (sito en
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h calle de la Castellana, núm. 13) en 
el término de quince di a*, contados 
a partir de la publicación de la pre
sente requisitoria en el "Boletín Ofi
cial” de la provincia de Zaragoza.

Siendo Juez instructor de la pre
sente causa el Coronel de Caballería 
D Emilio de Castro Alonso

Madrid, trece de noviembre de mil 
ncvecientos cincuenta y dos.—El Co
ronel Juez instructor, Emilio de Cas
tro Alonso.

JÜZ9ADOS BE l ’imWClA 
Núm. 5.295

JUZGADO NUM. 4. — BARCELONA
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de primera instancia de? 
juzgado número 4 de los de esta ca 
pital en resolución del día de hoy 
dictada en los autos de Juicio ordi
nario declarativo de men^r cuantía 
promovidos por "Transportes Espa 
ño’es e Internacionales”, S. A., con
tra "Talleres S^n José”, por el pre
sente se anuncia la venta en pública 
subasta, pnr primera vez, término 
de ocho dí^s y precio de avalúo que 
luego se dirá, de los siguientes bie
nes, aue se encuentran en depósito 
en "Talleros San José” (Avenida San 
José, 192 194, de Zaragoza).

Una máauina de escribir portátil 
marca "Hispano Olivetti”, núme
ro I40H36, con su mesita; una mesa 
de despacho de ocho cajones y uno 
central: un sillón para despacho; 
una taladradora vertical cnn motor 
trifásico acoplado, marca "Siemons”, 
núm. R 34. número 4: una piedra de 
esmeril, con una muda, sin marca; 
un motor trifásico de 1/% HP.: un 
cargador de baterías, comp’eto; un 
med'd^r de aceite, marca "Satán”, 
núm. 1.238: una dinamo para camión; 
una taladradora de mesa, a la que le 
falta el plato; un aparato para sol
dadura, marca "Gala”, completo. Va- 
Jorad^s. en junto, en la suma de 
10.600 pesetas.

Se ha señalado para el acto del re 
mate de los descritos bienes, que 
tendrá lugar en la sa’a-audiencia del 
Juzgado en un princ’pio expresado 
(sito en los bajos del Palacio de Jus
ticia, a la derecha, primer patio), el 
dia 6 de diciembre próximo y hora 
de ¡as once, previn’éndose a los lici- 
tadores: Que no se admitirá postu
ra alguna que no cubra 1as d^s ter
ceras partes d°l ava’úo, podiendo 
hacerse a caHdad de ceder el remate 
a tercero; que para tomar parte en 
la subasta deberán los l’citadorcs 
con«Ign?r previamente en 1a mesi 
do| .Juzgado o en la Caja General de 
Depósitos (Delegación de Hacienda .le 

ia provincia) una cantidad igual por 
lo menos al 10 pnr 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos: que se devolve
rán las censignaciones a sus respec
tivos dueños, acto continuo del re
maté, excepto la correspondiente al 
mejor postor, la cual reservará en 
depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la 
venta, y que los gastos de subasta y 
demás hasta la entrega de bienes :il 
rematante serán de cargo del mismo.

Barcelona, seis de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Secretario, Julián Ruiz.

Núm. 5.309 
JUZGADO NUM. I 

Anulación de requisitoria
Por la presente se deja sin efecto 

la requisitoria de fecha 15 de mar
zo de 1950 por la que se llamaba al 
precesado en el sumario que se sigue 
en este Juzgado de instrucción nú
mero I de Zaragoza con el núme
ro 258 47, sobre hurto frustrado, Ra- 
faci Galiana Perrero, por haber sido 
capturado.

Zaragoza, quince de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y dos. 
José Beguiristáin.

Núm. 5.277
JUZGADO NUM. 2

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juoz en providencia recaída 
en ejecutoria núm. 50, derivada del 
sumario núm. 138 de 1945, sobre fa!-, 
siflcaclón, contra FéUx L^cima Sie
na, se notifica al perjudicado Hila
rio Ibáñez Pérez, cuyo paradero se 
ignora, que por sentencia de 9 de 
marzo de 1949, dictada por la rustrí- 
sima Audiencia Provincia! de esta ca
pital, se condena al penado citado, 
entre otras cosas, a que abone a dicho 
pérludicadq la cantidad de pesetas 
1.000, como indemnización de per
juicios.

Zaragoza, doce de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y dos.— 
(Ilegible).

Núm. 5 278
JUZGADO NUM. 2

En virtud de lo depuesto por di 
señor Juez de instrucción de! Juzga 
do número 2 de Zaragoza en provi
dencia recalda en ejecutoria núme
ro 37, derivada de! sumario núme
ro 179 del año 1944, sobre robo, con
tra Alejo Bensque Robles, Máximo 
Cuartero Uslet0 y José C1 averia Ala- 
uán, se notifica al perjudicado, 
U. Fermín Trullén, que se encuentra 

en ignorado paradero, que la ílus- 
Trtsima Audiencia Prcvinclal de ésta 
capital, en sentencia de 12 de marzo 
de 1948, ha acordado hacer entrega 
definitiva a dicho perjudicado de la 
lueda y cámaras que en depósito 
obran en su poder.

Zaragoza, a doce de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y dos.— 
(Ilegible).

Núm. 5.279 
JUZGADO NUM. 4

Por el presente se hace saber que 
en -este Juagado se instruve sumario 
con el, número 433 de 1952, sobre 
hurto de una pu’sera de oro de ley, 
hab?éndos° acordado citar por el pre- 
-ento ai perjudicado por tal sustrac
ción para que en el p’azo de cinco 
dias comparezca ante este Juzgad» 
de instrucción núm. 4 a f’n de to
marle declaración, al m’smo tiempo 
que se le hace el ofrecimiento de ac
cionas que previene e! articulo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Cr - 
mina!.

AI m’smo t’emoo, ruego y encargo 
3 las autoridades y agentes de 1a Po- 
l.cla ludlc’al procedan a la deten
ción de' autor de IAs hechos denur.- 
ciad^s. qu°, al parercr. se trata d?. 
un jov°n de unos 17 años, alto, de 
pelo castaño.

Zaragoza a catorce de noviembre 
de mil novecientas cincuenta y dos. 
El Juez instructor, (ilegible).—El 
Secretario, Vicente Herce.

Núm. 5 275 
Al MAZAN

D. Marino fr^cheta friharren. Juez 
de instrucción de la villa y partido 
de Almazán;
H’ce saber: Que por el presen*e 

se cita, llama y emp'a^a a los tres 
ocup»ntes de! camión matrlcu 
la 7 8910, que el di a 24 d» septiembre 
próximo pacado. sobre las veinticua
tro hnr°s. cruzaron e’ n^so a niv0? 
sito en e! k’IAmetm 179’575 de 1a II 
n^a férrea de V«Hadoild a Arlza, 
que cruza la carretera de Burgo de 
Osma a Arlza, Dnra nue dentro de 
los diez días siguientes, contados a 
partir de la publicación d0! presen 
te. comparezcan ant^ este Juzgado a! 
cbj°tn de ser nidos en e1 sumarlo oue 
se s’guo con e1 número 44 de! año 
actual, sobre dosnbndionr|a, amrna- 
zas e fnsu’tns a ios agentes de la 
Autoridad. b»1o apnrrihlmlento que 
d- no verificarlo Ips D»rará el per 
juicio a que hava Jugar.

AI propio tiempo, ruego y encargo 
.- todas las autoridades y agentes d. 
la Policía judicial, procedan a la 
busca y captura de dichos ocupante».
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o a la averiguación de su actual do
micilio, poniéndolos a la disposición 
g í este Juzgado, caso de ser habidos.

Dado en Almazán a once de no
viembre de mil novecientos cincuenta 
y dos.—Marino tracheta.—-El Secre
tarlo, (ilegible).

Núm. 5.305 
BORJA

D. Ladislao Pérez Manjón, Juez de 
instrucción de la eludid de Borja 
,y su partido; ..
Ha^o saber: ' Oue por providencia , 

de esta fecha recaída en exhorto que 
pende de cumnlimient'' de (ste Juz- 
ga^ procodonte d-l de igual c'a^c de 
Reinnsa. v oue dimana de Ja pieza de 
resD^n^a^íl’dad civil d?' sumarlo nú- 
mere 25-19-16. seguido en di^ho Juz- 
g^do por niK’br?ntí»mi''n*o d» condena. 
contra Pedro Víamonte TJadas, he 
acordado sacar a núbhca subasta por 
Si gonda v^z v ’Srmino d-- veinte días 
la finca rústica oue figura embarga
da en d’cha pi-^a y ane se rnceña 
en e* crPrtA nnhjicado C-'n nj nítm ' 
rn 2.b65 dd «Boletín OHHal” d? fsta 
prnvlneU Zaragoza de fecha 17 de 
Junio úH’mo pasada, y con 1as mis
mas condicionas que en el m’smo se 
seña'an. ñero con la rebata do! 
25 ñor 190 del tino stñal'dn para 
dicha nHmora cubacta, previniendo 
a f^s 1icitador.es oue d remate ton- 
dró lugar en la'tald-atidk-ncia de ectc 
Juzgado el próxima día 23 de diciem
bre. a 1as once horas.

h»do en Borla a dkrlsktf? de no- 
viemhm dn mü novecientos rinrucn- 

y dos.—I.adifko Pérez Manjón.— 
El Secretario, (ilegible)

Núm. 5.306 
HnB.I A

D. Ladislao Pérez Manjón. Juez de 
instrucción de la ciudad de Borja 
y su partido;
En virtud del p-esente y de lo acor

dado en el sumario qu:. se inctruye 
en este Juzgado, núm. 63 de 1952, so
bre hurto de dos poleas de máquina 
trituradora de piedra propiedad de 
D Clemencio Narvalzi Zueco, de 
una anchura de 110 a 120 milímetros, 
de 8 a 10 milímetros de grosor V 00 
longitud de 9 metrns y P80, respecti
vamente, encontrándole en buen ca
tado, hecho ocurrido en la noche <k 1 
5 ?1 7 de septiembre último en el ki 
¡óm^tro 29 de la carretera Gallur- 
Agreda, a unos 50 metros de la mis
ma. en la m^rg^n d°l rio Huecha, 
ruego a las Autoridades ordenen lo 
procedente y encargo a la Policía ju
dicial y Guardia Civil de la nación 
procedan a la práctica de gestiones 

encaminadas a la busca y rescate de 
las piezas indicadas, así como a ia 
butea y detención del autor o auto
res del hecho, los que, caso de ?>er 
habidos, serán puestos a disposición 
de este Juzgado en méritos del su
mario al principio indicado.

Dado en Borja a quince úe noviem
bre de mil novecientos cincuenta y 
dos.—Ladislao Pérez Manjón.—El Se
cretario judicial, (ilegible).

JUZ6A30S '
Núm. 5 267

TUZO A DO bh’M. 1
I) . Francisco de Asis Sancho Rebu

llida, Juez municipal del Juzgado 
número I de esta ciudad;
p-go saber: Que pnra pago d ! 

crédito y costas del juicio verbal ci
vil número 129 del año 1952 que s<' 
s’gu'1 en este luzg^do a instancia de 
’a entidad “Giménez v Compañía",, 
S. L.. r'presentada por el Procura
dor Sr. Cepa, contra Antonio Gonzá 
lez H^yo, labrador, vecino de esta 
ciudad, sobre reclamación de pesetas, 
be acordado sacar a la venta en pu 
b'ica y primera subasta los bienes 
.¡guientes: •

Una balanza ‘marca “Rochs", 
tipo C,. núm. 19.312, esmaltada en 
Iknco, en 1.900 pesetas.

Cinto barriles dé 40 litros de ca 
paridad cad- uno, en 75 pesetas.

D s barriles de 60 litros de capa 
cidad, en 34 pesetas.

Dieciocho cubetas, en 54 pesetas.
Cu°tr^ portalámparas sencillos, do 

tulipa osm-itad-, con bombillas de 
100 vatios, bn 80 pesetas. • ‘ 

Total, 2.143 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, qut 
tendrá lug?r en este Juzgado (sito 
<n Predicadores, 56, 2.9), he señala- 
l  - el día5de diciombr : próximo, a las 
doce horas, previniéndose: Que para 
peder tomar parto en Ja subasta de 
Lerán los licltadores/'iíhibir su cédut 
persona) o docum nto análogo qut 
acredite su personalidad., y consigna 
previamente < n la meso del Juzgad 
el 10 por 100 del precio de tasación 
cuc no se admitirá postura que no 
cubra, por lo menos, las dos terceras 
partes del precio que sirve de tipo 
a esta subasta, y que los b/enes se 
encuentran d-positades en la perso 
na de D. Va’entín Sorofla Calvete, 
domiciliado en San Félix, núm. L, 
quien los pondrá de manifiesto a 
toda persona a la que le .interese to 
mar parte n la subasta.

Dado rn Zaragoza. a,once de no 
viembre de mi! ncvecientos cincuenta 

dos.—Francisco de Asís.—P. S. M.; 
El Secretario: P. H.., Carlos Rodrigo.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 5.281

Sindicato de Riegos de ñlmochuel

Se convoca a todcs los interesados 
en el aprovechamiento de las aguas 
del rio Aguas Vivas, que se destinan 
para ;1 riego de fincas rústicas sita> 
en este término municipal, y a lo; 
industriales que de algún modo la> 
utilicen, a la Junta general que se 
celebrará al segundo día de la in 
serción del anuncio de convócate- 
r i a en el “Boletín Oficial" de la 
provincia y hora de las diez de ii 
mañana, en la Casa Consistorial d' 
este pueblo.

Si no concurriese mayoría se cele
brará en segunda convocatoria por 
la tarde de! mismo día y en igual 
local. (

El objeto de esta reunión es dar 
cumplimiento a tas disposiciones vi
gentes en orden a la constitución d. 
la Comunidad de Regantes, estable
ciendo las clases a que han de ajus 
tarse las Ordenanzas y Reglamentos, 
inscripción de sus aprovechamientos 
de aguas y nombramiento de una Co 
misión organizadora.

Almnchu°l. 14 de noviembre de 
i952 —El Presidente de la Comunida I 
de Regantes, Manuel Raz.

Núm. 5.297
Cottiuiti^d de Rentes 

de la villa de BetcNte
Se convoca a Junta general ordi

naria a la Comunidad de Regantes 
dé c^ta villa, de conf^rmid-’d con lo 
dispuesto en el artículo 45 de sus 
Ord°nanzas y a ks efectos dnl ar
ticulo 54. para el día 8 de dlc’em- 
hre, hora de las doce en primera 
convocatoria, y, caso de no haber ma
yoría, para igual hora dpl día 24 de 
dicho mes, en- el local de ia Comuni 
d^d de Regantes (calle del Señor, 
núm. 33), al objeto dp tratar:

1.9 Examen y aprobación de ia 
Memoria general corresp^nd’ente a 
lodo el año anterior, que ha de pre
sentar el Sindicato.

2.9 Todo cuanto convenga al me
jor aprovechamiento de las aguas y 
distribución de. riego en el corrien
te año.

3.9 Examen de las cuentas de gas
tos correspondientes al año anterior, 
que debe presentar e! Sindicato.

4.9 Aprobar el nombramiento le 
Cela acequias hecho por el Sindicato.

5.9 Fijación de los sueldos a 16- 
i mpleados.

Belchite, 17 de noviembre de 1952 
El Presidente de la Comunidad, Joa
quín Lacosta.
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